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CONVOCATORIA CAS N'OO3-2023-PATPAt-FBB

PROCESO N"00 -2023

0 ü0 72s
CONVOCATORIA PARA tA CONTRATACTÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS

DE UN (01) PROFESTONAL ESpECtALtSTA ADMTN¡STRATIVO

GENERATIDADES.

1. Objeto de la convocatoria.
Contratar los servicios de un (01) Profesional Especialista Administrativo, de Servicios de
Promoción de Actividades Educativas

2, Dependencia, unidad orgánica ylo área solicitante.
Subgerencia de Educacion Cultura y Turismo.

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación.
Subgerencia de Educacion Cultura y Turismo.

4. Base legal.

a) Decreto Legislativo N' 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios.

b) Decreto Supremo N'075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo
N"1057, modificado por Decreto Supremo N'065-2011-PCM.

c) Ley N"31368, de la Sexagésima Primera Disposición Complementaria final Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023.

d) Las demás disposiciones gue regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

II. PERFIT DEt PUESTO.
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REQUISITOS DETAttE
Experiencia . Exper¡encia minima de Siete (7) años en el Sector Público.

. Experiencia minima de Cinco (5) años en mater¡a relacionadas
al objeto de contratación.

Competencias
¡ Trabajo en equipo, alto grado de responsabilidad
o Capacidad de trabajo bajo presión, resolución de conflictos,

dinamismo.
o Proactivo, con iniciativa y fácil de interrelacionarse.

Formación Académica, grado
académico y/o nivel de estudios

Profesional titulado Licendiado en Educación y/o carreras

afines.

Cursos ylo estudios
especialización

de Curso y/o taller de Educación e lnterpretación Patrimonial o
afi nes

Curso de reconocimiento de Flora y diversidad cultural o afines.

Curso de capacitación de invertebrados o afines.

Curso de capacitación de Reptiles o afines.

Curso de capacitación de Camélidos Sudamericanos o afines.

Curos de capacitación de Mamíferos o afines.

Curos de capacitación de El reciclaje y Medio Ambiente o

afines.

a

a

a

a

Conocimiento para el puesto y/o
cargo:

Coordinación e implementación de acciones de Educación

Ambiental o protección o conservación.

Participación en talleres diversos relacionados a la

conservación especies de flora o fauna
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Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
PATPAL - FBB

ilt. CARACTERíSTICAS DEr PUESTO y/O CAR6O.

Principales funciones a desarrollar:

Programar y ejecutar la realización de talleres, charlas en los programas
educativos como ambientales y otros.
coordinar acciones y alianzas estratégicas para el desarrollo de los programas
educativos.

Elaborar planes operativos de talleres, eventos educativos y actividades
artísticas culturales en la SECT- PATPAL-FBB.

Elaborar informes técnicos y cuadros estadísticos de los talleres y avances
desarrollado por acciones de educación y sensibilización ambiental.
lnteractuar con las lnstituciones Educativas para la realización y desarrollo de
los diferentes programas educativos de la SECT

Participar en el desarrollo de eventos turísticos, ambientales y culturales
promovidos por la SECT.

Realizar reportes sistematizados de los talleres, charlas, eventos educativos,
culturales y ambientales desarrollados por la SECT.

IV. CONDICIONES ESENCIATES DEt CONTRATO
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coNDtctoNEs DETAttE

Lugar de prestación del
servicio

Patronato del Parque de las leyendas - FELIPE BENAVIDES
BARREDA.

Av. Parque de las Leyendas-N"580-582-586.

Duración del contrato

Tres (03) meses renovables hasta el3l.!2.2O23, de acuerdo al

numeral de la Sexagésima Primera Disposición Complementaria
final de la Ley N" 31638- Ley de Presupuesto del Sector Público para

el Año Fiscal 2023.

Remuneración mensual
S/. 3,300.00 (Tres mil trescientos con 00/100 Soles) mensuales, los

cuales incluyen los impuestos y afiliaciones de Ley, así como toda
deducción aplicable al contrato bajo esta modalidad,

Otras condiciones esenciales
del contrato
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Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
PATPAL - FBB

CONVOCATORIA CAS N'OO-2023-PATPAL-FBB

PROCESO N" 00-2023

CONVOCATORIA PARA tA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS

DE UN (01)TECNICO EN TURTSMO

I. GENERAtlDADES.

1. Objeto de la convocatoria.
Contratar los servicios de un (01) Técnico en Turismo

2. Dependencia, unidad orgánica ylo área solicitante.
Subgerencia de Educacion, Cultura y Turismo.

Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación.
Subgerencia de Educacion, Cultura y Turismo.

4. Base legal

a) Decreto Legislativo N" 1057, que regula el Régimen Especial de contratación
Administrativa de Servicios.

b) Decreto Supremo N"075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo
N'1057, modificado por Decreto Supremo N"065-2011-pCM.

c) Ley N"31368, de la Sexagésima Primera Disposición Complementaria final Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023.

d) Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

!!. PERFIT DET PUESTO.
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REQUISITOS DETATLE

Experiencia Experiencia profesional mínima de cinco (5) años en años en
gestión pública o privada.

Experiencia profesional mínima de cuatro (4) años en

actividades relacionadas al objeto de contratación.

O

Competencias
o Trabajo en equipo, alto grado de responsabilidad.
o Capacidad de trabajo bajo presión, resolución de conflictos,

dinamismo.
o Conocimiento en servicio de guiado y promoción de

actividades educativas.
. Con experiencia coordinando actividades de turismo escolar.

Formación Académica, grado
académico y/o nivel de estudios

Titulo Técnico en Turismo o afinesa

Cursos Vlo estudios
especialización

de o Conocimiento en Turismo Sostenible y Responsabilidad social.
¡ Conocimiento en Educación Ambiental para el Desarrollo

Sostenible.
¡ Conocimiento en Marketing Turístico.

Conocimiento para el puesto y/o ¡ Capacidad de planificar, elaborar, y gestionar programas

educativos y planes de difusión orientados al Turismo Escolar.

¡ Manejo y conducción de grupos.

o Conocimiento en ofimática.
& m

L
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Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
PATPAL - FBB

ilt CARACTERíST|CAS DEL pUESTO y/O CARGO.

Principales funciones a desarrollar:

IV

MML

CONDICIONES ESENCIATES DEt CONTRATO.

¡ Elaborar plan de difusión orientado al Turismo Escolar, tomando en cuenta las
necesidades de la institución.

¡ Registrar en línea el trámite documentario de instituciones educativas que solicitan
la tarifa promocional que brinda el pATpAL.

¡ Difundir de manera presencial, vía telefónica y mediante correo electrónico las
actividades educativas, turísticas, culturales y recreativas que organiza el Parque de
las Leyendas, actividades dirigidas a la población estudiantil y público en general.

¡ Realizar recorridos guiados interpretat¡vos de flora, fauna y patrimonio cultural,
empleando los recursos del PATPAL.

. Apoyar en la realización de las actividades educativas, ambientales y culturales en
las áreas educativas e interpretativas del parque de las Leyendas.

¡ Participar en eventos turísticos, ambientales y culturales.
¡ Otras funciones que le asigne la Subgerencia de Educación, Cultura y Turismo del

PATPAL - FBB, en el ámbito de su competencia.

o
m

coNDtctoNEs DETALLE

Lugar de prestación del
servicio

Patronato del Parque de las leyendas - FELTPE BENAVTDES

BARREDA.

Av. Parque de las Leyendas-N'580-582-586.

Duración del contrato

Tres (03) meses renovables hasta el 37.72.2023, de acuerdo al
numeral de la Sexagésima Primera Disposición Complementaria
final de la Ley N" 31638- Ley de Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2023.

Remuneración mensual
S/. 3,300.00 (Tres mil trescientos con 00/100 Soles) mensuales, los

cuales incluyen los impuestos y afiliaciones de Ley, así como toda
deducción aplicable al contrato bajo esta modalidad.

Otras condiciones esenciales

@g¡rntrato
Ningu na
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Patronato del Parque de Ias Leyendas- Felipe Benavides Barreda
PATPAL - FBB

CONVOCATORIA CAS N'OO3-2023-PATPAL.FBB

PROCESO N" 00. -2023

CONVOCATORIA PARA tA CONTRATAC!ÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS

DE UN (01) ASISTENTE ADMTN¡STRATIVO

I. GENERATIDADES.

Objeto de !a convocatoría.

Contratar los servicios de un (01) Asistente Administrativo, Gestor para la atención de
Programas Ambientales y Servicios Educativos.

2. Dependencia, unidad orgánica ylo área solicitante
Subgerencia de Educacion Cultura y Turismo.

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación.
Subgerencia de Educacion Cultura y Turismo.

4. Base legal.

a) Decreto Legislativo N" 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios.

b) Decreto Supremo N"075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo

N"1057, modificado por Decreto Supremo N"065-2011-PCM.

c) Ley N'31358, de la Sexagésima Primera Disposición Complementaria final Ley de

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023.

d) Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

II. PERFII DEt PUESTO.

1
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REqUTSTTOS DETATLE

Experiencia Experiencia minima de Siete (7) años en el Sector Público.

Experiencia minima de Cinco (5) años en materia de manejo de

areas natürales protegidas y/o areas de conservación regional
y/o Zoologicos relacionadas al objeto de contratación

a

Competencias
Trabajo en equipo, alto grado de responsabilidad
Capacidad de trabajo bajo presión, resolución de conflictos,
dinamismo.
Proactivo, con iniciativa y fácil de interrelacionarse.

a

Bachiller en lngenieria Geográfica o Ambiental \Formación Académica, grado

académico y/o nivel de estudios
Cursos Vlo estudios
especialización

de Estudios de Maestría en Ciencias Ambientales o Gestión

Ambiental.
Diplomado o Especialización en Gestión Pública

Diplomados o Cursos de Sistemas de lnformación Geográfica.

Cursos en Fortalecimiento de Habilidades Directivas.

a

Conocimiento para el puesto y/o

o
m

Coordinación e implementaclón de acciones de Educación

Ambiental o protección o conservación.

Elaboración de cartografia digital.

Conocimiento de Excel a nivel basico y avanzado.

Conocimiento de ingles a nivel básico.

a
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Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
PATPAL - FBB

ilr. CARACTERíST|CAS DEt PUESTO y/O CARGO.

Principales funciones a desarrollar:

Planificar programas educativos medioambientales para la Sub gerencia de

Educación, Cultura y Turismo. Desarrollo de planes, programas y experiencias
en eventos relacionados a educación ambiental.
Emitir opiniones respecto a la implementación de puntos interpretativos de

nuevos centros de interacción de especies de flora y fauna.

Coordinación operativa para el cumplimento de experiencias y servicios
educativos medioambientales ofrecidos en el programa educativo.
Monitorear y evaluar los avances del programa educativo medioambiental
implementado para lnstituciones Educativas en general o de personas con

habilidades diferentes, tercera edad y discapacidad, asícomo el abordaje de

las visitas educativas de CEBES (Centro de Básica Especial) y concretar
servicios educativos en relación a dichos grupos.

Diseñar cartografía digital relacionada a las rutas y servicios de educativos a

implementar.

Elaboración de base de datos georreferenciada para la atención y

seguimiento a las instituciones educativas y otros grupos que participen de

los servicios educativos de la Subgerencia de Educación, Cultura y Turismo.

Atención y coordinación de los servicios educativos como visitas guiadas
presenciales, visitas guiadas virtuales, talleres educativos, celebración de

cumpleaños y otros servicios del programa educativo.
Realizar capacitaciones de cursos talleres dirigidos a docentes ylo
profesionales con temas referentes a la Educación Ambiental.

Otras funciones que designe la Subgerencia de Educación, Cultura y Turismo.

IV. CONDICIONES ESENCIATES DET CONTRATO.

a

a

a

a

a

a
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coNDrcroNEs DETALLE

Lugar de prestación del
servicio

Patronato del Parque de las leyendas - FELIPE BENAVIDES

BARREDA.

Av. Parque de las Leyendas-N'580-582-586.

Duración del contrato

Tres (03) meses renovables hasta el 3L.t2.2023, de acuerdo al

numeral de la Sexagésima Primera Disposición Complementaria
final de la Ley N" 31638- Ley de Presupuesto del Sector Público para

el Año Fiscal 2023.

Remuneración mensual
S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos con 00/100 Soles) mensuales, los

cuales incluyen los impuestos y afiliaciones de Ley, así como toda
deducción aplicable al contrato bajo esta modalidad.

Dttas condiciones esenciales
plntr"to
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Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
PATPAL - FBB

coNvocAToRtA cAs N'0q3-2023-pATpAt-FBB
PROCESO N"00 -2023

0ü0 732
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CONVOCATORIA PARA tA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS

DE UN( (01) pROFEStONAT ESpECTAUSTA ADMtNISTRATTVO

I. GENERATIDADES.

2, Dependencia, unidad orgánica y/o área solicítante.
Subgerencia de Educacion Cultura y Turismo.

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratacíón
Subgerencia de Educacion Cultura y Turismo.

4. Base legal.

a) Decreto Legislativo N" 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios.

b) Decreto Supremo N"075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo
N"1057, modificado por Decreto Supremo N'065-2011-PCM.

c) Ley N"31368, de la Sexagésima Primera Disposición Complementaria final Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023.

d) Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

lcroN

MM!
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REQUISITOS DETALTE

Experiencia Experiencia profesional mínima de seis (6) años en gest¡ón

pública.

Experiencia profesional mínima de tres (3) años en actividades
relacionadas al objeto de contratación.

a

a

Competencias
Trabajo en equipo, alto grado de responsabilidad

Capacidad de trabajo bajo presión, resolución de conflictos,
dinamismo.
Organzación y gest¡ón de actividades culturales y educativas.

a

a

Formación Académica, grado
académico y/o nivel de estudios

Título Profesional de Ciencias de la Comunicación y /o afines,a

Cursos Vlo

,especialización

i)
'l

estudios de ¡ Licenciada en Ciencias de la Comunicacion.
o Diplomado en diseño y gest¡ón de eventos o afines
. Cursos de Gestión de Proyectos educativos
o Curso de diseño gráfico
o Curso de gestión en redes sociales
¡ Conocimiento de Gestión agil de proyectos o afines
¡ Nivel básico de inglés.

Conocimiento para el puesto y/o
cargo:

Página 1de 2

1. Objeto de la convocatoria.
Contratar los servicios de un (01) Profesional Especialista Administrativo, coordinador para
la gestión de eventos educativos y culturales.

II. PERFIT DEt PUESTO.



Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
PATPAI - FBB

il. CARACTERíSTTCAS DEL PUESTO y/O CARGO.

Principales funciones a desarrollar

o Planificar y proponer actividades culturales y educativas con las diferentes
áreas Botánica Zoología y Arqueología en el Parque de las Leyendas.

o Atención al cliente y part¡c¡pación en las actividades educativas programadas

en PATPAL- FBB

¡ Proponer acciones para la realización de diferentes eventos culturales y
educativos del parque de las Leyendas.

¡ Articular y coordinar con las diferentes instituciones culturales y educativas
para la coordinación de acciones en coorganización.

o Participar en las actividades culturales propuestas por las áreas más

emblemáticas del PATPAL FBB

o Elaboración de planes de trabajo educativos y culturales
o Otras funciones que le asigne la Subgerencia de Educación Cultura y Turismo

del PATPAL - FBB, en el ámbito de su competencia.

IV CONDICIONES ESENCIATES DET CONTRATO.

f
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CONDICIONES DETALLE

Lugar de prestación del
servicio

Patronato del Parque de las leyendas - FELIPE BENAVIDES

BARREDA.

Av. Parque de las Leyendas-N'580-582-586.

Duración del contrato

Tres (03) meses renovables hasta el 31.72.2023, de acuerdo al

numeral de la Sexagésima Primera Disposición Complementaria
final de la Ley N" 31638- Ley de Presupuesto del Sector Público para

el Año Fiscal 2023.

Remuneración mensual
S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos con 00/100 Soles) mensuales, los

cuales incluyen los impuestos y afiliaciones de Ley, así como toda

deducción aplicable al contrato bajo esta modalidad.

Otras condiciones esenciales
del contrato

Ninguna
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CONVOCATORIA CAS 2O23.PATPAL.FBB.

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE UN ASISTENTE
ADMINISTRATIVO PARA LA SUBGERENCIA DE LOGíSTIGA Y PATRTMONIO

I. GENERALTDADES.

1. UNIDAD SOLICITANTE:
Sub Gerencia de Logística y Patrimonio det PATPAL - FBB.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN:
Asistente Administrativo para la subgerencia de LogÍstica y patrimonio.

3. OBJETIVO DE LA CONTRATAC!ÓII:
Contratar un Profesional para realizar la gestión, control, saneam¡ento y disposición final de
bienes patrimoniales del PATPAL -FBB.

4. F¡NALIDAD PÚSTICA:
La finalidad de la presente contratación es gestionar de manera oportuna los procedimientos
de control patrimonial de los bienes bajo la custodia de la Sub Gerencia de LogÍstica y
Patrimonio del PATPAL -FBB.

BASE LEGAL:
- Decreto Legislativo N"1057, que regula el régimen especial de contratación

administrativa de servicios.
- Reglamento del Decreto Legislativo N'1057, que regula el régimen especial de

contratación administrativa de servicios, Decreto Supremo N'075-2008-PCM,
modificado por Decreto Supremo N"065-2008-PCM, Resolución de Presidencia
Ejecutiva N'1 07-20'1 2-SERVI R/PR.

- Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

II. PERFIL DEL PUESTO

pAxqu§ ü§ LA§ t§YEF¡ilA§
Av. lsarque ele lar Leyendas 5§t].5*n Migr.i*N

Tel. t01) 644-92*ü

MUNICIPAIIDAD DE

REQUISlTOS DETALLE

Experiencia Experiencia laboral general de tres (03) años en entidades públicas
y/o privadas.
Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en control
patrimonialy/o toma de inventarios en entidades públicas.

Competencias Compromiso y alto grado de responsabilidad

Trabajo en equipo.

Pro actividad.

Capacidad para trabajar bajo presión.

@ LIMA
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II!. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO.

Principales funciones a desarrollar:

a) Apoyo en la revisión y actualización del registro patrimonial con los
movimientos de bienes.

b) Revisión y registro de información de ingreso de bienes alAlmacén Central.
c) lnformar sobre los resultados del inventario, elaboración de expedientes de

altas bajas, altas, etc.
d) Otras labores que disponga el área usuaria.

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

Mt.,N ICIPALIOAD METROI]

PATPAT . FELIPE BENAV

y P2lr:-;
O PINTAO

Lic. LUIS ALB
Subgerente de

$$e§QLrH *§ [A§ L§Ymru*Á§
Av, I:.*rqirr ci+ l¡r Le'y'err"jar SBf" 5*lr MigLr*I
) r.:i. iiirl i;,l-:i ,r,iijii

§

Formación Académica, grado
académico ylo nivel de
estudios

Título Profesional en Contabilidad, con certificación OSCE vigente.

Cursos ylo estudios de
especialización

Sistemas Gubernamentales en SIAF, SIGA y SEACE (90
horas lectivas).
Gestión pública y/o Contrataciones del Estado (90 horas
lectivas).

a

a

Conocimiento para el puesto
y/o cargo.

Conocimientos en materia de Contrataciones del Estado.

CONDICIONES DETALLE
Lugar de prestación del
servicio

Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda.
Av. Parque de las Leyendas N"580-586, San Miguel.

Duración del contrato 03 meses

Remuneración mensual S/ 3,500.00 mensuales
lncluyendo los montos y afiliaciones de ley, así como toda
dedurcción aplicable al trabajador

@i-iiüiii
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CONVOCATORIA CAS 2o23-PATPAL-FBB.

coNVocAToRlA PARA LA coNTRAreclót¡ DEL sERvrcto DE uN ESpEctALtsrA
ADMINISTRATIVO PARA LA SUBGERENcIA oe IocísTIcA Y PATRIMoNIo

I. GENERALIDADES

1. UNIDAD SOLIGITANTE:
Sub Gerencia de Logística y Patrimonio del pATpAL - FBB.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN:
Especialista Administrativo para la subgerencia de LogÍstica y patrimonio.

3. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓT.¡:
Contratar un Profesional titulado en Administración para realizar las contrataciones de
bienes y servicios iguales o inferiores a ocho (8) UlT, de los requerimientos provenientes de
las unidades orgánicas del Patronato del Parque de las Leyendas - fátipe Benavides
Barreda.

4. F!NAL!DAD PÚBLICA:
La finalidad de la presente contratación es agilizar los procedimientos de contrataciones
para elevar los niveles de eficiencia en la satisfacción de las necesidades y la ejecución del
gasto, a través de las contrataciones oportunas que realiza la Sub Gerencia de LogÍstica y
Patrimonio.

BASE LEGAL:
- Decreto Legislativo N''1057, que regula el régimen especial de contratación

administrativa de servicios.
- Reglamento del Decreto Legislativo N'1057, que regula el régimen especial de

contrataciÓn administrativa de servicios, Decreto Supremo 
- 

N'O7S-2Ógg-p6M,
modificado por Decreto Supremo N'065-2008-PCM, Resolución de presidencia
Ejecutiva N" 1 07 -20 12-S ERVt R/pR.- Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

!I. PERFIL DEL PUESTO

5.

REQU¡SITOS DETALLE

Experiencia Experiencia laboral general de
y/o privadas.

tres (03) años en entidades públicas

Experiencia laboral específica mínima de un (01) año en logística
pública y/o privada.

Competencias Compromiso y alto grado de responsabilidad.

Trabajo en equipo.

Pro actividad.

PARqUE DE LAs LEYENDA§
Av. Parque cle las Leyendas 580, §an Miguel
Tel. (01] 644-92üA

MUNICIPALIDAD DE

@$ LIMA
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III. CARACTERIST¡CAS DEL PUESTO Y/O CARGO.

Principales funciones a desarrollar:

a) Proyectar las Constancias de Cumplimiento de las Prestaciones, previa
verificación.

b) Atender y tramitar la solicitud de acceso a la información pública.
c) Proyectar lnformes de remisión de información solicitada por la Gerencia del

órgano de Control lnstitucional.
d) Proyectar informes, proveídos, cartas, memorandos, oficios u otros.
e) Asistir y coordinar con las diferentes áreas usuarias del PATPAL sobre la

atención de los requerimientos.
0 Realizar indagaciones de mercado de los diferentes requerimientos remitidos

por las áreas usuarias.
g) Revisar, ordenar y tramitar los expedientes de contratación para pago, previa

verificación del cumplimiento de las prestaciones.
h) Otras actividades que se le asignen.

IV. CONDIC¡ONES ESENCIALES DEL CONTRATO.

MUNICI PALIDAD ME

PATPAL. FELIPE

"'*ecenlo d€ lá lsrrak ád dB oportrrfttdades pará ffi$leres y hornbres'.
'"Aiio de tá unid*d" üá p;rx y *l deserrl}l{r}"

Subgerente de

PINTADO
imonioic. LUIS ALBERTOL

PARQUE DE LAS LEYENDA§
Av. Parque cle las Leyendas 580. San Migrr*l
Tel. (01)ó44-9200

Capacidad para trabajar bajo presión

Formación Académica, grado
académico ylo nivel de
estudios

TÍtulo profesional en Ad ministración, con certificación OSCE vigente

Cursos ylo estudios de
especialización

Diplomado y/o Especialización y/o curso en operaciones y/o
logistica y/o abastecimiento, mínimo 90 horas.

Conocimiento para el puesto
y/o cargo.

Conoci mientos en materia de Contrataciones del Estado, SIGA, SIAF,
SEACE

coNDtcl0NEs DETALLE
Lugar de prestación del
servicio

Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda.
Av. Pa ue de las L endas N"580-586, San M uel.

Duración delcontrato 03 meses

Remuneración mensual S/ 6,500.00 mensuales
lncluyendo los montos y afiliaciones de ley, así como toda
deducción aplicable al trabajador.

y Patri
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CONVOCATORIA CAS 2023.PATPAL.FBB.

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATAC!ÓN DEL SERVIGIo DE UN ASISTENTE EN
CONTRATACIONES DEL ESTADO PARA LA SUBGERENCIA DE LOGíSTICA Y

PATRIMONIO

I. GENERALIDADES.

ROp

1. UNIDAD SOLIGTTANTE:
Sub Gerencia de Logística y Patr¡monio del pATpAL - FBB.

2, DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN:
Asistente en Contrataciones del Estado para la Subgerencia de Logfstica y Patrimonio.

3. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓII:
Contratar un Profesional con el grado académico de bachiller para realizar las
contrataciones de bienes y servicios de los requerimientos provenientes de las unidades
orgánicas del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda.

4. FINALIDAD PÚELICE:
rAS ,9¿ La finalidad de la presente contratación es agilizar los procedimientos de contrataciones/¡

ñi NiL

PARQUEDE LAs LEYENDA§
Av. Parque cle las Leyendas 580, San Miguel
Tel. (01) ó44-92ü0

'a elevar los niveles de eficiencia en la ejecución del gasto, a través de las contrataciones
ooor' rtunas en la Sub Gerencia de Logistica y Patrimonio

LEGAL:
- Decreto Legislativo N"1057, que regula el régimen especial de contratación

administrativa de servicios.
- Reglamento del Decreto Legislativo N"1057, que regula el régimen especial de

contrataciÓn administrativa de servicios, Decreto Supremo N'075-2008-PCM,
modiflcado por Decreto Supremo N'065-2008-PCM, Resolución de Presidencia
Ejecutiva N"'1 07-20 1 2-SERVI R/PR.

- Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

II. PERFIL DEL PUESTO

REQU!S!TOS DETALLE

Experiencia Experiencia laboral
y/o privadas.

general de cinco (05) años en entidades públicas

Experiencia laboral específica mf nima de tres (03) años en
adquisiciones y/o contrataciones del estado en entidades públicas.

Competencias Compromiso y alto grado de responsabilidad.

Trabajo en equipo.

Pro actividad.

Capacidad para trabajar bajo presión.

@i-iiüii
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DAS

I!I. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO.

Principales funciones a desarrollar:

a) Efectuar la revisión de los términos de referencia ylo especificaciones
técnicas que cumpla con la normativa vigente.

b) Efectuar indagaciones de mercado, con observancia de las directivas
internas, la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

c) Elaborar cuadros comparativos y/o informes de indagación de mercado.
d) Brindar asesorÍa técnica y normativa en materia de contrataciones a las áreas

usuarias de la Entidad, para elaboración de sus Especificaciones Técnicas
y/o Términos de Referencia.

e) Elaboración y trámite de los proyectos de documentos e informes de la Sub
Gerencia de LogÍstica y Patrimonio.

0 Gestionar los expedientes de contratación para pago.
g) Otras actividades que se le asignen

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO.

Formación Académica, grado
académico ylo nivel de-
estudios

Bachiller en Contabilidad o Administración o Economía o lng.
§istemas, con certificación OSCE vigente.

Cursos ylo estudios de
especialización

Sistemas Gubernamentales en SIAF, SIGA y SEACE (90
horas lectivas cada uno).
Gestión pública (90 horas lectivas).
Contrataciones del Estado (90 horas lectivas).

a

a

a

Conocimiento para el puesto
y/o cargo.

Conocimientos en materia de Contrataciones del Estado.

coNDrctoNEs DETALLE
Lugar de prestación del
servicio

Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
Av. Parque de las Leyendas N'580-586, San Miguel

Duración delcontrato 03 meses

Remuneración mensual S/ 6,500.00 mensuales
lncluyendo los montos y afiliaciones de ley, así como toda
deducción aplicable al trabajador.

MUNICIPALIDAD METROPOLI
PATPAL. FELIPE BENAVID

Lic. LUI§ ALBERTO CA
Subgerente de Locir:i

PARQUE DE LAS LEYENDA§
Av. Parque cle las Leyendas 58t1.San Miguel
Tel. (01) &41-92üA @i-fivüii
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CONVOCATORIA CAS 2O23.PATPAL.FBB,

coNVocAToRlA PARA LA CONTRATAC!ÓN DEL SERVTC¡O DE UN (01)TECN¡CO
ADMINISTRATIVO PARA ALMACEN CENTRAL DE LA SUBGERENCIA DE LOGíSTICA Y

PATRIMONIO

I. GENERALIDADES.

1. UNIDAD SOLICITANTE:
Sub Gerencia de Logfstica y Patrimonio del PATPAL - FBB.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATAGIÓN:
Servicio de un Asistente Administrativo para Almacén Central de la Subgerencia de
Loglstica y Patrimonio.

3. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓT.¡:
Contratar una Persona Natural para el registro y tramitación de documentación provenientes
de las unidades orgánicas del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda.

4. FINALIDAD PÚSTICE:
La finalidad de la presente contratación busca mejorar los procedimientos en el área de
Almacén Centralde la Sub Gerencia de Logística y Patrimonio del PATPAL-FBB, buscando
elevar los niveles de eficiencia y satisfacción de los usuarios internos y externos con el
Ordenamiento de Mercancías, Bienes Corrientes y el mantenimiento del stock actualizado
dentro del Sistema de Gestión Administrativa - SGA.

5. BASE LEGAL:
Decreto Legislativo N"1057, que regula el régimen especial de contratación
administrativa de servicios.

LAS lamento del Decreto Legislativo N'1057, que regula el régimen especial de
ntratación administrativa de servicios, Decreto supremo N'o7s-2ooB-pcM,

ificado por Decreto supremo N'065-2008-PCM, Resolución de presidencia
N"107-2012.SERVIR/PR

demás disposiciones que regulen el contrato Administrativo de servicios
.vl

!I. PERFIL DEL PUESTO

RO

REQUISITOS DETALLE

Experiencia Experiencia laboral general de un (01) año en entidades públicas y/o
privadas.
Experiencia laboral específica minima de seis (06) meses como
asistente administrativo y/o apoyo en almacén en entidades públicas
y/o privadas.

Competencias Compromiso y alto grado de responsabilidad

Trabajo en equipo.

PÁRQUH DH LA§ LEYENDA§
Av. Írarqr:e de las Leyendas §80. San Miguel
Tel. i01ió44-?2ü0 @i-iñüii
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¡I!. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO.

Principales funciones a desarrollar:

a) Apoyar en la recepción, verificación y trámite de conformidad de los alimentos
de los animales de la colección zoológica del pATpAL.

b) Apoyar en el inventariado de los bienes en el almacén de manera periódica.
c) Controlar las cantidades de los bienes ingresantes.
d) Verificar la calidad de los equipos y materiales a efectos que cumplan con las

especificaciones técnicas de los bienes.
e) Coordinar la oportuna reposición de stock de los materiales de uso periódico

y emitir el informe de saldo de materiales en caso corresponda.
0 Otras actividades que asigne la Subgerencia.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO.

pA§quE DE LA§LEYENDA§
Av. Parüue cle las Leyendas 580.San Miguel
l'cl" i0il $44-92üü

.:

Pro actividad.

Capacidad para trabajar bajo presión

Formación Académica,
grado académico ylo
nivel de estudios

Estudios unive rsitarios mÍnimo noveno (9no) ciclo.

Cursos y/o estudios de
especialización

Cursos y/o capacitación en logística

Conocimiento para el
puesto y/o cargo.

Conocimiento y manejo de Microsoft Otfice

,{ TcoruotcloNES DETALLE
-Llgar de prestación del
servicio

Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
Av. Parque de las Leyendas N' 580-586, San Miguel.

Duración delcontrato 03 meses

Remuneración mensual
lncluyendo los montos y afiliaciones de ley, así como toda
deducción aplicable altrabajador

S/ 3,000.00 mensuales

@iitüii



Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
PATPAL - FBB

CO NVO CATO R I A N " XXX-20 2 3-CAS- PAT PAL- F B B

PROCESO N" XXX -2023 00ú137
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATAC¡ÓN ADMINISTRATIVA DE SERV¡GIoS

DE UN ASISTENTE EN DISEÑO CNÁTICO PUBLICITARIO

GENERALIDADES.
1. Objeto de la convocatoria.

contratar los servicios de un AStSTENTE EN DtsEño GRAFICo
PUBLICITARIO

2. Dependencia, unidad orgánica ylo área solicitante.
Subgerencia de Marketing.

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación
Subgerencia de Recursos Humanos.

4. Base legal.
a. Decreto Legislativo N'1057, que regula el Régimen Especial de

Contratación Administrativa de Servicios.
b. Reglamento del Decreto Legislativo N"1057 que regula el Régimen

Especial de Contratación Administrativa de Servicios, aprobado por
Decreto Supremo N"075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo
N"065-2011-PCM.

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de
Servicios.

I¡. PERFIL DEL PUESTO

tAS

L

REQU/S/TOS DETALLE

Experiencia Experiencia laboral general mínima de tres (03)

años en el sector público y/o privado.

Experiencia laboral específica mínima de tres (03)

años en actividades relacionadas al objeto de
contratación.

a

a

Competencias
. Trabajo en equipo.
. Alto grado de responsabilidad, capacidad de trabajo

bajo presión, resolución de conflictos, dinamismo.
. Creatividad e innovación

Formación Académica,
grado académico y/o nivel
de estudios

Bachiller en la carrera de Publicidad, Diseño
o afines.

Gráficú

(q

a

Gursos ylo estudios de
especialización

. Programas de edición, gráfico y video

. Fotografía publicitaria
\

Gonocimiento para el
puesto y/o cargo:

. Programas de diseño gráfico (Dominio de Adobe
Photoshop, lllustrator e lnDesign)

. Conocimiento del idioma lngles (Nivel Básico)

. Conocimiento de fotografia y edición

Página 1 de 3
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Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda

PATPAL - FBB

CO NV OCATO RI A N " XXX-202 3-CAS-PATPAL-FBB

CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO.
Prinelpáles funciones a desarrollar:

Hacer uso de fotografías, herram¡entas de d¡seño asistido por computadora (CAD)

y de diversos programas con el fin de crear imágenes y gráficos que sean

estét¡camente agradables:

" Crear tableros de rnspiración, composiciones visuales, maquetas, etc.

" Preparar bocetos y presentar planos de los materiales gráficos e impresos, así

como de los elementos y temas a ser representados, haciendo uso de

herramientas convenc¡onales y software multimedia (procesadores de

imágenes y programas de diseño).
/ Determinarqué medio digital es el más apropiado para la producción del efecto

visual deseado, así como la mejor vía de comunicación.
/ ldentif¡car los elementos gráficos, medidas, material y conceptos de color ln

situ (de requerirlo)
/ Presentar a las áreas internas las muestras de d¡seños.
/ Comun¡car a los jefes directos para afinar detalles y hacer los cambios

necesarios.
/ l/antener a los usuarios informados sobre el proceso de cada proyecto.
/ Presentar el producto final a la Subgerencia responsable.
¿ Sugerir y definir las especif icaciones de los productos diseñados

2. Ulllizat bancos de fotos, ilustraciones existentes y guías tipográficas para la
producción de imágenes que cumplan con las necesidades de la institución:

" Establecer guías a ser seguidas por los llustradores o Fotógrafos.

6. Desarrollar y mantener actualizadas las guías de estilo, plantillas y demás material
de diseño.

7. Coordinar todos los aspectos de la producción de materiales impresos,
audiovisuales o electrónicos, tales como sitios web e interfaces interactivas:
/ Producir un amplio rango de materiales impresos y digitales, incluyendo

apl¡caciones de la marca, bolet¡nes informativos, anuncios y publicidad.

" Elaborar y coordinar los elementos visuales a ser utilizados en publicidad,
páginas web, recursos para productos de la institución, entre otros medios.

8. Brindar soporte en los diferentes proyectos a realizarse dentro de la institución
r' IVlonitorear y hacer seguimiento al desarrollo y mantenimiento de

estándares de la marca.
los

9. Estar al corriente en lo relativo a tendencias en diseño y a las tecnolo
vinculadas con producción y publicación.

10. Otras actividades específicas que le encomiende la Subgerencia de Marketin 4ct
É

L

o
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Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
PATPAL - FBB

CO NV OCATO RI A N' XXX-20 23-CAS- PAT PAL- F B B

METROPOTIIANAOE LIMA
PATPAL. EARREDA

de

CONDIC¡ONES DETALLE

Lugar de prestación
del servicio

Patronato del Parque de las leyendas - FELIPE
BENAVIDES BARREDA
Av. Pa de las ndas-N"580-582-586.

Duración del contrato 03 meses
Renovable en función a necesidades lnstitucionales

Remuneración
mensual

S/.3,300.00 (Tres m¡l trescientos con 00/100 Soles)
mensuales, Ios cuales incluyen los impuestos y afiliaciones
de Ley, así como toda deducción aplicable al contrato bajo
esta modalidad.

Página 3 de 3
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Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
PATPAL _ FBB

CONVOCATORIA N" XXX-2023-CAS-PATPAL-FBB

PROCESO N' - xxx - 2023. 0ü0138
CONVOCATOR¡A PARA LA CONTRATACIÓN ADM¡NISTRATIVA DE SERVIcIoS

DE UN SOCIAL MEDIA MANAGER

¡. GENERAL¡DADES.
1. Objeto de la convocatoria.

Contratar los servicios de un COMI\lUNlTy MANAGER

2. Dependencia, unidad orgánica ylo área soticitante.
Subgerencia de Marketing.

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación
Subgerencia de Recursos Humanos.

4. Base legal.
a. Decreto Legislativo N'1057, que regula el Régimen Especial de

Contratación Administrativa de Servicios.
b. Reglamento del Decreto Legislativo N"1057 que regura er Régimen

Especial de Contratación Administrativa de Servicios, aprobado por
Decreto supremo N'075-2008-PCM, modificado por Decreto supremo
N'065-2011-PCM.

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de
Servicios.

II. PERFIL DEL PUESTO.

REQU'S/TOS DETALLE

Experiencia Experiencia laboral general mínima de cinco (05)
años en el sector público y/o privado.
Experiencia laboralespecífica mínima de cuatro (04)
años en actividades relacionadas al objeto de
contratación.

a

a

Competencias
. Trabajo en equipo y alto grado de responsabilidad.
. Capacidad de trabajo bajo presión, resolución de

conflictos, dinamismo.
Formación Académica,
grado académico y/o nivel
de estudios

Titulado en Ciencias de la
Periodismo, Publicidad o afines.

Comunicación,a

Cursos ylo estudios de
especialización

Community Manager, Redes Sociales, Marketing
Digital o Social Media
Estudios de rngles, nivel intermedio Áa

Conocimiento para e!
puesto y/o cargo:

Manejo del idioma lngles (nivel intermedio)
Conocimiento en OBS
Conocimiento en Google Bussines
Manejo de cámaras y aplicaciones móviles
Conocimiento en uso de plataforma apple
Conocimiento sobre uete adobe

Página 1 de 2
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Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
PATPAL - FBB

CO NV O CATO RI A N" XXX-20 23-CAS- PAT P AL- F B B

III. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO

Principales funciones a desarrollar:

o Gestionar las redes sociales de la entidad, para posicionar a PATPAL como

entidad cercana a la ciudadanía.
. Desarrollar y liderar campañas de marketing y comunicación digital para

fortalecer la imagen y promoción del PATPAL.
. Realizar coordinaciones con el coordinador de comunicaciones y unidades del

PATPAL ejecución de cobertura y creaciÓn de contenidos
. Supervisar el contenido audiovisual que se requiere para compartir en las

distintas plataformas y canales de las RR.SS.
. Revisar y/o proponer el diseño gráfico y la generación de contenidos vía redes

sociales, en temas relacionados a su competencia, para generar un óptimo

posicionamiento y recordación.
. lnteractuar con los usuarios y crear relaciones de fidelidad.

. Promocionar y difundir la información que genera la institución, en temas

relacionados a su competencia a fin de generar alianzas estratégicas con otras

redes de instituciones aliadas a la entidad.
. Proponer activaciones digitales de lanzamiento de las actividades y eventos del

PATPAL
. Reporte de métricas para los contenidos orgánicos y publicitarios en RRSS del

presente mes
. Evaluación de métricas para elfortalecimiento del alcance de las redes sociales

. Análisis de RRSS para la ejecución de campañas publicitarias digitales

¡ Otras actividades específicas que le encomiende la Subgerencia de Marketing

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO.

CONDICIONES DETALLE

Lugar de prestación
del servicio

Patronato del Parque de las leyendas - FELIPE

BENAVIDES BARREDA
Av. Parque de las Leyendas-N"580-582-586.

Duración del contrato
03 meses
Renovable en función a necesidades lnstitucionales

Remuneración
mensual

S/. 3,500.00 (Tres mil quinientos con 00/100 Soles)
mensuales, los cuales incluyen los impuestos y afiliaciones
de Ley, así como toda deducción aplicable al contrato bajo

esta modalidad.

PAIPAL

de Merketing

DE LIMA
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Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
PATPAL - FBB

CO NV O CATO R I A N " XXX- 20 2 3 -CAS. PAT PAL- F B B

000139
PROCESO N'XXX -2023

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMIN¡STRATIVA DE SERVICIoS
DE UN COMUNICADOR AUD¡OVISUAL

GENERAL¡DADES.
1. Objeto de la convocatoria.

Contratar los servicios de un COtvIUNICADOR AUDIOVISUAL

2. Dependencia, unidad orgánica ylo área solicitante.
Subgerencia de Marketing.

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación.
Subgerencia de Recursos Humanos.

4. Base legal.
a. Decreto Legislativo N'1057, que regula el Régimen Especial de

Contratación Administrativa de Servicios.
b. Reglamento del Decreto Legislativo N"1057 que regula el Régimen

Especial de Contratación Administrativa de Servicios, aprobado por
Decreto Supremo N'075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo
N'065-2011-PCM.

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de
Servicios.

II. PERFIL DEL PUESTO.

REQU/S/TOS DETALLE

Experiencia Experiencia laboral general mínima de tres (03)

años en el sector público y/o privado.

Experiencia laboral específica mÍnima de dos (02)
año en actividades relacionadas al objeto de
contratación.

a

a

Competencias
. Trabajo en equipo y alto grado de responsabilidad.
. Capacidad de trabajo bajo presión, resolución de

conflictos, dinamismo.
. Comunicaciónafectiva, pensamientoanalítico
. Orientación a resultados
. Facilidad de palabra y desenvolvimiento.

Formación Académica,
grado académico y/o nivel
de estudios

Licenciado en Ciencias de la Comun
periodismo, marketing y/o afines

icacffit
ierq.
il) a I
l-rc^ ll

a

Cursos ylo estudios de
especialización

. [\/anejo de equipos
o Producción y/o edición
o Dominio del Inglés nivel intermedio

Conocimiento para el
puesto y/o cargo:

. Manejo de paquete Adobe

. Manejo de programas de diseño

. Manejo de herramientas y aplicaciones móviles
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Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
PATPAL - FBB

CO NV O CATO RI A N' XXX-202 3-CAS- PAT PAL- F B B

II¡. CARAGTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO.

Principales funciones a desarrollar:

- ldentificación de temas para desarrollo de material fotográfico y audiovisual.
- Coordinar con las áreas operativas y coordinador de comunicaciones para obtener

material fotográfico y audiovisual necesario.
- Elaboración de contenidos fotográficos y audiovisuales para las plataformas

digitales de la institución.
- Producción y post producción de videos institucionales.
- Elaboración guiones para grabación y locución de videos.
- Coordinar ylo realizar cobertura fotográfica de actividades para eventos.
- Coordinar ylo realizar cobertura audiovisual de actividades para eventos.
- Elaboración, edición y post producción de videos de acuerdo al cronograma de

actividades y otros que se requieran
- Mantener actualizado el repositorio de videos y fotografías.
- Generar cuñas y/o intros para los productos digitales.
- Otras actividades específicas que le encomiende la Subgerencia de Marketing.

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO.

DE LIMA
PATPAL

de Marketing

M

GOND¡CIONES DETALLE

Lugar de prestación
del servicio

Patronato del Parque de las leyendas
BENAVIDES BARREDA
Av. Parque de las Leyendas-N"580-582-586.

FELIPE

Duración del contrato 03 meses
Renovable en función a necesidades lnstitucionales

Remuneración
mensua!

S/.4,000.00 (Cuatro mil con 00/100 Soles) mensuales, los

cuales incluyen los impuestos y afiliaciones de Ley, así

como toda deducción aplicable al contrato bajo esta
modalidad.
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Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
PATPAL - FBB

CO NVO CATO R I A N " XXX-202 3 -CAS- PAT PAL- F B B 000 740
PROCESO o xxx -2023

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVIGIoS
DE UN RELACIONISTA PÚBLICO Y PROTOCOLO

GENERALIDADES.
1. Objeto de la convocator¡a.

CONtrAtAr IOS SETViC|OS dC UN RELACIONISTA PÚBLICO Y PROTOCOLO

3. Dependenc¡a encargada de realizar el proceso de contratac¡ón.
Subgerencia de Recursos Humanos.

4. Base legal.
a. Decreto Legislativo N'10S7, que regula el Régimen Especial de

Contratación Administrativa de Servicios.
b. Reglamento del Decreto Legislativo N"1057 que regura er Régimen

Especial de Contratación Administrativa de Servicios, aprobado por
Decreto supremo N"075-2008-PCM, modificado por Decreto supremo
N'065-2011-PCM.

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de
Servicios.

II. PERFIL DEL PUESTO

REQUIS/TOS DETALLE

Experiencia Experiencia laboral general mínima de cuatro (04)
años en el sector público y/o privado.

Experiencia laboral específica mínima de tres (03)
años en actividades relacionadas al objeto de
contratación.

a

Competencias
o Trabajo en equipo y alto grado de responsabilidad.
. Capacidad de trabajo bajo presión, resolución de

conflictos, dinamismo.
. Facilidad de coordinación y comunicación

Formación Académica,
grado académico y/o nivel
de estudios

Licenciado en Comunicación Social, Periodismo,
Marketing o afines.

Colegiado en el colegio profesional de rel
públicos del Perú

a

a

Cursos ylo estudios de
especialización

. Protocolo y ceremonial para eventos

. Planificacion de eventos y ceremonia

Conocimiento para el
puesto y/o cargo:

Relaciones públicas y comunicación corporativaa

Página 1 de 2

2. Dependencia, unidad orgánica ylo área solicitante.
Subgerencia de Marketing.
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Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda

PATPAL - FBB

CO NVO CATO R I A N" XXX-20 23-CAS. PAT PAL- F B B

III, CARACTERíSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO

Atender y monitorear las actividades de protocolo y relaciones públicas y
privadas, que se establezcan entre el PATPAL y los aliados estratégicos.

Proponer, generar y organizar reun¡ones interinstitucional con posibles aliados

estratégicos, públicos o privados para establecer acciones de mutuo beneficio

y/o interés.
Establecer una lista de aliados estratégicos.
Organización de actividades y eventos del PATPAL-FBB.
Elaborar resúmenes ejecutivos ylo ayuda memoria sobre proyectos de
cooperación, actividades comerciales y coordinaciones.
Presentar proyectos interinstitucionales de cooperación y comerciales para el

PATPAL-FBB.
Elaboración y distribución de oficios de invitación a eventos institucionales.

Planificar, organizar, drrigir, realizar y controlar las actividades de protocolo y

difusión de la gestión institucional.

Fortalecer las relaciones interinstitucionales con la entidad, en coordinación con

la Gerencia General.
Elaboración y distribución de oficios de invitación a eventos institucionales.

Coordinación y cumplimiento de tareas asignadas por la Subgerencia de

Marketing, la Gerencia de Promoción y/o Gerencia General.

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO.

MUNICIPALIDAO LIUA
PATPAL.

Lic
Mart.lip

CONDICIONES DETALLE

Lugar de prestación
del servicio

Patronato del Parque de las leyendas - FELIPE
BENAVIDES BARREDA
Av. Parque de las Leyendas-N"580-582-586.

Duración del contrato 03 meses
Renovable en función a necesidades lnstitucionales

Remuneración
mensual

S/.3.500.00 (Tres mil quinientos con 00/100 Soles)
mensuales, los cuales incluyen los impuestos y afiliaciones
de Ley, así como toda deducción aplicable al contrato bajo
esta modalidad.
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coNTRATeclóru DE INGENIERo crv¡r (or) rARA rA suB GERENS¡A DE

OBRAS Y PROYECTOS DEt PATPAL-FBB

r. IDENTtFIcAcIótt o¡t puEsTo

t

Dependenclo, Unldod
Orgónlco y / o Á¡eo Solicltonte

: Subgerencio de Obros y proyeclos de lo Gerencio de
lnfroeslructuro

Fuenle de Flnonciomienlo

Nombre del Pueslo INGENIERO CIVIL

Unldod Ejeculoro :30I25O - MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

: Logror lo ejecución oportuno y eficienle de los inversiones
y/o proyectos de inversión público poro lo Sub Gerencio de
Obros y Proyectos de lo Gerencio de lnfroeslructuro del
PATPAL _ FBB.

2. IUNCIONES DEL SERVIC!O:

Reolizor los occiones que se requieron poro impulsor y/o ejecutor los octos técnicos y
odministrotivos en lo formuloción y ejecución de proyeclos y/o inversiones públicos; u obros
menores que se ejecuten en el PATPAL-FBB.
ldentifícor y hocer coordinociones técnicos; en moterio de diseño y ejecución de los
inversiones y/o proyectos públÍcos, y/o intervenciones menores; con los octores involucrodos
en lo gestíón y ejecución de proyectos y/o inversiones públicos. y procedimientos
odministrotivos ofines, o fin de impulsor su ejecución y progromoción oportuno.
lmpulsor lo eloboroción de ideos o fin de que seon incluidos en lo Cortero de lnversiones, en
coordinoción con lo Unidod Ejecutoro (Gerencio de lnfrqestrucluro) y Unidod Formulodoro
(Gerencio de Ploneomiento y Presupuesto) de ocuerdo ol lnviertepe.
Preporor lo documentoción lécnico como plonos, memorio descriptivo, especificociones
iécnicos, metrodos, presupuestos y otros documentos técnicos, de los obros y/o
intervenciones que se ejecuten en el PATPAL FBB, debiendo ceñirse o los porómetros bojo los
cuoles fue declorodo lo viobilidod del proyeclo, de conformidod ol Sistemo Nocionol de
Progromoción Mullionuoly Gestión de lnversiones y/o en el morco de lo normotividod vigente
con el que seró ejecutodo.
Revisor y emitir pronunciomiento o lo documentoción técnico de expedienfes de obro y/o
liquidociones de obro, reolizodo por consultorío externo. Reolizor oclividodes de seguimienfo,
moniloreo, inspección y control, duronte lo ejecución de obros dentro del PATpAL FBB.

o. Consignor en bose de dofos los procedimientos odministrotivos o su corgo y lo
documentoción generodo de los mismos, o fin de tener informoción sistemotizodo.

b. Verificoción en compo de ovonces de ocuerdo o cronogromos presentodos por los
Supervisores de los Obros ejecutodos por lo Adminislroción lndirecto (Por controto)

c. Absolver consultos lécnicos.
d. Otros octividodes que designe elsub Gerente de Obros y proyectos.

3. PERFIT DEt POSTUTANTE

PAROUE DE LAS

LEYENDAS
wr,lrv-lert'endas - gob -pe

TeL (511) 644 9200

o.

b.

c.

d.

o
m

/trML

MUNICIPALIDAD DE

LIIVIA

Mlslón delpueslo o conlrolor

@,



&
ms@rEtr
LEYENDAS

Formoclón
Acodémlco

Titulodo(o) en lngenierío Civil con colegioturo y hobilitoción
vigente.

o. Progromos de especiolizoción:
- Diplomodo en Gestión Público.
- Diplomodo en lnviertePe.
- Diplomodo, toller. curso y/o seminorio en Supervisión ylo
Residencio de obros.
- Diplomodo en Controtociones con el Eslodo.

b. Cursos:
- Dirección y odministroción de lo consfrucción Ylo gerencio de

lo construcción.
- Costos y presupuestos Sl0.
- MS Project
- Dibujo técnico (Autocod).

c. Conocimiento en ofimótico e idiomos:
- Procesodor de textos, hojos de cólculo, progromo de

presentociones (bósico).
- ldiomos: No oplico.

Conocimienlos

o. Experiencio generol:
- Mínimo de cuoiro (04) oños en elsector público y/o privodo,

desde elejercicio de lo profesíón.
b. Experiencio esoecífico:

- Dos (021 oños en el sector público como revisor o
proyectisto de expedientes técnicos de obros; y/o residente
y/o supervisor y/o inspeclor de obros públicos; y/o osistenle
de: residente y/o supervisor y/o inspector de obro.

Experiencio

Copocidod onolífico.
Adoptobilidod ol combio y ol trobojo
Trobojo en equipo
Pro oclividod
Orgonizodo
Responsoble
Orienloción o resultodos

Hobllidodes o
Compelencios

LAS ,)

0f

fRo

fo

¡I,T ML

4. COND¡CIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

PAROUE DE LA§

LEYEi\[DAS
tnrlr*,Jeyendas - gob-pe

Tet (511) 644 9200

Lugor de presloción del
servicio

lnstolociones del PATPAL-FBB, sito en lo Av. Porque de los
Leyendos No 580-58ó, distrito de Son Miguel, provincio y
deportomenlo de Limo.

Duroción del Conlroto
lnicio: de ocuerdo ol cronogromo estoblecido.
Periodo: Tres meses con posibilidod de renovoción.

Conlropresloción Mensuo!
S/. ó.000 (seis mil y 00/l00 Soles.)

lncluye los montos y ofiliociones de Ley, osí como todo
deducción oplicoble ol frobojodor.

Modolidod de presloción Presenciol

r MUNICIPALIDAD DE

REQUISITOS DETALTE

LIIVIA
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CONTRATACTóN DE ASISTENTE EN ARQUITECTURA (01) PARA tA SUB
GERENC¡A DE OBRAS Y PROYECTOS DEL PATPAL-FBB.

t. rDENTtFtcAcrót o¡L puEsTo

2. FUNCIONES DEL SERVICIO:

o. Eloboroción de Plonos, detolles orquitectónicos en plonimetr'r,c y modelos 3D, poro los trobojos
que ejecute el PATPAL-FBB.

b. Eloboroción de plonos de levonlomiento de situoción octuol, en los instolociones del pATpAL-
FBB.

Eloboroción de presentociones en 3D y 2D, vídeos poro los trobojos que ejecuto el pATpAL-
FBB.TRo

LA§

oe osR¡S
A,lM L

f

islro y orchivo fotogrófico de los instolociones del pATpAL-FBB

de registro y seguimiento de trobojos osignodos.

m
octividodes que designe elsub Gerente de Obros y proyectos.

PERFIT DEL POSTULANTE

PAROUE DE LAS

LEYENI}AS
u,'m'rv-1e1'endas - gob.pe

Te[ (511] 644 9200

9

Dependenclo, Unldod
Orgónlco y/o Á¡ea Sollcitonte

: Subgerencio de Obros y Proyectos de lo Gerencio de
lnfroestructuro

Fuenle de Finonciomienlo

Nombre del Pueslo ASISTENTE EN ARQUITECTURA

Unldod Ejeculoro 30] 250 - MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Mlsión delpueslo o conlrotor

: Logror lo ejecución oportuno y eficiente de los inversiones
y/o proyeclos de inversión público poro lo Sub Gerencio de
Obros y Proyectos de lo Gerencio de lnfroestructuro del
PATPAL _ FBB.

Formoclón
Acodémico

Bochiller en Arquilecturo

Conocimienlos o. Progromos de especiolizoción:
- AutoCADnivelovonzodo.
- Revit.
- Costos y presupueslos Sl0.
- MS Projecl.

c. Conocimiento en ofimólico e idiomos:
- Procesodor de texlos, hojos de cólculo,
presentociones (bósico).
- ldiomos: No oplico.

progromo de

MUNICIPALIDAD DE

LIIVIA

i¡ / i

REQUIS¡TOS DETALTE

ffil
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Experlencio o. Experienciogenerol:
- Mínimo de un (01) oño en el sector pÚblico y/o privodo,

desde elejercicío de lo profesión.
b. Exoeriencioespecífico:

- Un (01) oño en el sector público y/o privodo como osistente
de diseño orquitectónico y/o osistente de residenle o
supervisor.

Hobilidodes o
Compelencios

Copocidod onolítico.
Adoptobilidod ol combio y oltrobojo
Trobojo en equipo
Pro octividod
Orgonizodó
Responsoble
Orientoción o resultodos

4. CONDICIONES ESENCIATES DEL CONTRATO

PAROUE DE LAS

LEYEI\[I]AS
rvlr'*.-le!'esrdas- gob-p e

Tel: (511) 644 9200

lnstolociones del PATPAL-FBB, sito en lo Av. Porque de los

Leyendos No 580-58ó, distrito de Son Miguel, provincio Y

deportomento de Limo.

Lugor de prestoclón del
servlclo

delControlo\uroclón
lnicio: de ocuerdo ol cronogromo estoblecido.
Periodo: Tres meses con posibilidod de renovoción

Mensuol
S/. 4.000 (cuotro mil y 00/100 Soles.)

lncluye los montos y ofiliociones de Ley, osí como todo
deducción oplicoble ol trobojodor.
PresenciolModolldod de presloción

¡{É

ffii
MUNICIPALIDAD DE

LIIVIA
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coNVocAToRlA PARA LA coNTRATActóN ADMrNtsrRATtvA DE sERvtc¡os DE uN (01)
SUPERVISOR DE ACTIVIDADES EN LAGUNA RECREATIVA. SEDE HUACHIPA

GENERATDADE'. 00b l4l1. Ob¡eto de la convocatoria.
CONITAIAT IOS SCTV|C|OS dC UN (01) SUPERVISOR DE ACTIVIDADES EN LAGUNA RECREATIVA - SEDE
HUACHIPA.

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante.
SU BG ERENCIA DE MANTEN IM I ENTO.

3. Dependencia encargada de realizar e! proceso de contratación.
Sub Gerencia de Recursos Humanos.

4. Base legal.

a. Decreto Legislativo N"1057, que regula el Régimen Especial de contratación Administrat¡va de
Servicios.

b. Reglamento del Decreto Legislativo N'1057 que regula el Régimen Especial de contratación
Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N'075-2008-pCM, modificado por Decreto
Supremo N"065-2011-pCM.

c.Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

II. PERFIT DEL PUESTO.

REQUISITOS DETALLE
Experiencia: . Experiencia laboral específica, mínimo de tres años (03) en labores

similares al puesto convocado entidades públicas y/o privadas.

Competencias:
. Adaptación a las políticas institucionales, flexibilidad, disciplina,

trabajo en equipo, compromiso laboral, comunicación, puntualidad y
bilidad

Formación
académico
estudios:

Académica, grado

Vlo nivel de

¡ Estudios técnicos o universitarios.

Conocimiento para el puesto
yfo cargo:

o Conocimiento en primeros auxilios.
o Conocimiento en atención al cliente.
o Conocimiento y manejo de Microsoft Office

ilr. CARACTERíSTTCAS DEL PUESTO y/O CARGO.

Principales funciones a desarrollar;
a) Supervisar actividades que se desarrollen en servicio de paseo a pedal en botes de Laguna Recreativa.
b) Control de asistencia del personal de Laguna Recreativa.
c) Coordinar trabajos de mantenimiento de botes.
d) Coordinar actividades de desinfección de chalecos de Laguna Recreativa.
e) Otras funciones que le asigne la Subgerencia de Mantenimiento del PATPAL - FBB, en el ámbito de su

competencia.

IV. CONDICIONES ESENCIATES DET CONTRATO.

COND!CIONES DETATLE

Lugar de prestación del servicio
Patronato del Parque de las leyendas - FBB (SEDE CENTRO
ECOLOGTCO RECREACTONAL H UACH tpA)
Av. Las Torres - Distr¡to de A Vitarte

Duración del contrato
03 meses

Renovables en función a necesidades lnstitucionales

Remuneración mensual
S/. 4,500.00 (Cuatro mil quinientos y 00/100 Soles) mensuales, los
cuales incluyen los impuestos y afiliaciones de Ley, así como toda
deducción a plicable al contrato bajo esta modalidad

Otras condicíones esenciales del
contrato

Ninguna

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

PATPAL. FELIPE BARREDA

Arq. JAI RY JUAREZ
S de Ma imiento



LEYENDAS

PARQUE DE LAS LEYENDAS
Av. Parque de las Leyendas 580, San Miguel
Tel. (01) 644-9200

"Decenio de la lguatdad de oportunidades para mujeres y hombres,,
'Año de ta unldad. ta paz y el desanollo"

0ü0 744

MUNlCIPAL¡DAD DE

CONVOCATORIA PARA LA GONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS
DE UN (0r) COORD¡NADOR ADMINISTRATIVO PARA LA GERENCIA DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - PATPAL.FBB. SEDE HUACHIPA

GENERALIDADES:
'1. Objeto de la convocator¡a.

Contratar los servicios de UN (01) COORDINADOR ADMIN|STRAT|VO

2. Dependencia, unidad orgánica ylo área solicitante.
Gerencia de Administración y Finanzas.

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación
Subgerencia de Recursos Humanos.

4. Base Legal.
4.1. Decreto Legislativo N" 1057, que regula el Régimen Especial de

Contratación Administrativo de Servicios.
4.2. Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057, que regula el

Régimen Especial de Contratación Administrativo de Servicios,
aprobado por Decreto Supremo N" 075-2008-pCM, modificado
por Decreto Supremo N" 065-2011-PCM.

4.3. Las demás disposiciones que regulen el proceso de Contratación
Administrativo de Servicios.

II. PERFIL DEL PUESTO:

l.

t

a l t

REQUISITOS DETALLE

Experiencia

. Experiencia laboral general en el sector público y/o
privado mínimo cuatro (04) años.

. Experiencia laboral específica, mínima de cuatro
(04) años en labores similares al puesto convocado
en entidades públicas y/o privadas.

Competencias

Adaptación a las políticas institucionales,
flexibilidad, disciplina, trabajo en equipo,
compromiso laboral, comunicación, puntualidad y
responsabilidad.

Formación académica
grado académico yt;
nivel de estudios

Profesional universitario en las carreras de
Administración, lngeniería Industrial y/o Economía,
debidamente Colegiado vigente.

a

Conocimiento para el
puesto y/o cargo

o Conocimiento en redacción y ortografía.
o Conocimiento en ofimática.
. Manejo en organización de documentos
. Capacidad de planificar y organizar.

LIMA



"Decenio de la lguatdad de oportunidades para mujeres y hombres"
'Año de ta unldad, ta paz y el desar¡rllo"

LEYENDAS
II¡.

PARQUE DE LAS LEYENDAS
Av. Parque de las Leyendas 580, San Miguel
Tel. (01) 644-92ñ

CARACTERíST¡CIS DEL PUESTO Y/O CARGO:
Principales funciones a desarrollar:

a. Supervisar los procesos de gestión de recursos humanos, gestión

logística, contabilidad y costos. tesorería y control patrimonial del

PATPAL FBB-SEDE HUACHIPA, con la finalidad de asegurar la calidad

de la prestación bienes y servicios que brinda el PATPAL FBB-SEDE

HUACHIPA.
b. Supervisar el proceso de recaudación, custodia y uso de recursos

financieros, de conformidad con la normatividad vigente.

c. Supervisar los recursos económicos y financieros.

d. Brindar apoyo técnico a la Gerencia de Administración y Finanzas, así

como de las unidades orgánicas bajo su dependencia, en los asuntos de

su competencia.
e. Supervisar el cumplimiento de la normatividad aplicable a cada sistema

administrativo en el ámbito de sus funciones.
f. Supervisar la ejecución de los procesos técnicos de registro y control de

los bienes patrimoniales, así como de los inmuebles y terrenos.

actualizando la información referida a la ubicación y estado de

conservación.
g. Supervisar la toma de inventario físico de los bienes de la entidad.
h. ldentificar y/o detectar los riesgos a los que está expuesta la unidad

orgánica, determinar la gravedad del riesgo, diseñar e lmplementar las

estrategias y acciones para administrar los riesgos que pudieran

amenazar los servicios públicos, así como los fines y objetivos de la
gestión de la entidad.

i. Coordinar y brindar información necesaria para la implementación de

mejoras en los procesos de su competencia.
j. Otras funciones que le asigne el Gerente de Administración y Finanzas,

en el ámbito de su competencia.

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO:
CONDICIONES DETALLE

Lugar de prestación del
servicio

¡ Patronato del Parque de las leyendas -
Felipe Benavides Barreda.
Av. Parque de las Leyendas N' 580-582-
586.

o Patronato del Parque de las leyendas -
Felipe Benavides Barreda Sede
Huachipa.
Av. Las Torres S/N Ate Vitarte - CER
Huachipa.

MUNICIPALIDAD DE

PAR UE DE LAS

s

@ LIMA



"Decenio de la lgualdad de oportunidades para mujeres y hombres',
'Año de [a unldad, la paz y el desarrollo"

LEYENDAS

PARQUE DE LAS TEYENDAS
Av. Parque de las Leyendas 580, San Miguel
Tel. (01) 644-9200

T

a AR UED LAS

Duración del contrato
03 (Tres) meses.
Renovables en función a la
institucional.

necesidad

Remuneración mensual

S/ 5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100
Soles) mensuales, los cuales incluyen los
impuestos y afiliaciones de Ley, así como
toda deducción aplicable al contrato bajo esta
modalidad.

Otras condiciones esenciales
del contrato Ninguna

@i-iüit


